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 CONSTANCIA SECRETARIAL: Rad. 2023-00054 Santiago de Cali, 

septiembre 05 de 2023. A despacho del señor Juez, el presente llamado en 

garantía. Sírvase proveer. 

 
Jayber Montero Gómez. 

Secretario. 

 
 

Auto. 

Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  JORGE LUIS SARRIA VICTORIA Y OTROS. 

DEMANDADO:  DAVID SADOVNIK ROJAS, COMPAÑÍA DE  

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES 

S.A. Y OTRO.  

RADICADO:   760013103015-2023-00054-00. 

 

En revisión del presente proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL; observa el Despacho que el presente llamamiento en 

garantía, reúne los requisitos legales, de acuerdo a lo reglado en los artículos 82, 

83, 84 y 368 y siguientes del Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, 

por lo que el despacho; 

 

En consecuencia, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, que hace el 

demandado DAVID SADOVNIK ROJAS, a la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A., dentro del referido asunto. 

 

SEGUNDO: Tener por notificado el presente llamamiento en garantía a la 

aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., a partir del día siguiente de la 

publicación en estado de la presente providencia, según lo dispuesto en parágrafo 

único del artículo 66 de la Ley 1564 de 2012. Del llamamiento en garantía y sus 

anexos. Del llamamiento en garantía y sus anexos, CÓRRASE traslado a la 

aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., por el término de veinte (20) días. 
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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes el 

anterior auto, a las 8:00 a.m. del día: 
13/10/2023 

 

 
 

JAYBER MONTERO GÓMEZ. 
SECRETARIO. 

(Art. 66 y 369 del C.G. del P.)  

 

TERCERO: INFORMESE a los intervinientes que todos los memoriales del 

presente trámite procesal serán recibidos por intermedio del correo electrónico 

j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de preferencia en formato PDF 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

(Firmado Digitalmente)  

JAVIER CASTRILLÓN CASTRO. 

 

ECM 
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Javier  Castrillon Castro
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